
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 01397 

 

 

Dentro del término de cinco (05) días, so pena de rechazo, subsánese lo 

siguiente: 

 

1. Precísese el motivo por el que se señala como fecha de vencimiento 

de las cuotas del pagaré No. 2273 320119060 los días 17 de cada mes, 

cuando en el título valor se señaló que la primera cuota sería pagada el 02 

de julio de 2009 y en adelante “dichas cuotas serán pagadas sucesivamente 

en esta misma forma cada mes en la misma fecha”. 

 

2. Aclárese si el proceso 11001400306920160122100 ante el Juzgado 

69 Civil Municipal de Bogotá se encuentra vigente, si se considera que en 

la anotación No. 8 del certificado de tradición del bien objeto de garantía 

se registró embargo ejecutivo con acción real de la demandante contra la 

demandada. 

 

El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-180 de 21 de octubre de 2022 
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